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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO·XLyII. PACHUCA, 28 DE OCTUBRE DE 1914. NUM. so.· 
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CON-DICIONE!;i,: DIREOOION, CON DICION.EB1 

,,EEi1e pert6d1co se tiubllcará"los dfas 1 º· !, 8.11, 18,. IO, 14. 
r. IS.de ca.de. mes. LA SEORET 'RIA GENERAL · Los retr:i.lttdos Y a.vtSos iie-dlrtz:i:ri;n ála dlriioe16n'4o este 

· · . . .iL , · · periódico :r-se~ su clase-se lnserta.rin na.tls 6 d. Pr80kls 
Las suscripciones se reelb8n en la A.dmlnistte.ción· d:e 

-..eni.as de c11.da. Dlstrit.o y el vreclo será d-e un_ peso· por 
cada Veinte nfuneroa. 

. __ convencioil.ales.-cenro~e álos artrou1os 110 J .111 4e la Iey 
. - · · · .orgá'.filoa.de Háclenda;.-Los-avisos, edfctós, etc. e1io. que 

· Loe'nWnerossueltosvalen dlezóeniavos .)'eee::ctiend·en 
R1:1111tr1do 00110 1rtfou;lo d·111111und 1 ol11.1. ··ee·remitan-d_e. eu.e.lqtrler p'tlnto:del Estii.do, nose·PUhllcarú 

· sf:no Vienen aeomPañadosdel certifloado de entero. bBobo 
en Iu A.dmin1st;r,aotonea de·.Ben·ta1. . _ 11 1 da oatu~ro de. 1904, en laresiiec"ti:v:a·Adm.1n1etracl6il 6Recandaci6nde·Ren1ias.. 
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INF"ORMACION 

A quien correspprida. 
En el Hospital civil de esta Capital se encuentra 

una niña de nombre Florentina Escamilla, sin que 
se haya presentado persona alguna a recogerla. 

Buena medida. 
J'íace mucho tiempo que el vecindario de la ciu-

de Tulancingo viene tomando agua potable de 
uu manantial que se halla en un punto denominado 
Hueyapan, distante.cuatro kilómetros de la pobla
ción, pero en muy pésimas condiciones a causa de 
que tanto en el lugar donde brota el líquido como en 
el trayecto que recorre, mucha gente se pone a lavar 
ropa sucia. Preocupado por tan grave mal el Sr. 
Plinio López, Jefe de las fuerzas en aquel Distrito, 
ha tomado por su cuenta el asunto, disponiendo que 
el agua s.ea condu.cida por medio de tina tubería "de 
fierrq,'qne partirá del nacimiento del manantial has
ta el depósito que se construya en la ciudad; cubrién
dose eJ gasto que de.mande la importante mejora de 
un fondo de treinta mi.1 pesos que el Municipio tiene 
depositado en un Banco. · _ 

Además de esa, el Sr. López tiene en cartera otras' 
mejoras para Tulancingo, las cuales llevará a cabo 
supuesto que hay fondos con que hacerlas. 

Nombramientos. 
El Sr. Miguel Granillo ha sido nombrado Presi 

dente Municipal de Zempoala, en substitución del 
C. E. Peñafiel que renunció; la Sra. Aldegunda Ca
'brera, Telegrafista de Tenango de Doria; por ]icen 
cía concedida al de Tetepango desempeña igual em
pleo de Telegrafista el C. Crescenciano Vizuet; ha~ 
hiendo renunciado el Sr. Dr. Manuel G. Abarca la 
.clase de Botánica en el Instituto Científico y Lite. 
rario, fué nombrado para sub,stituirlo el Sr. Inge. 
niero Adan Noble; el Sr. Ernesto Sosa es Veterina
rio del Cuerpo de Caballería de las Fuerzas Con.sti. 
iucionalistas; el Sr. Francisco Córdova, Visitador de 
Administraciones de bienes confiscados en el Estado 
y·escribiente de la Jefatura de Fuerzas en Jacala, 
el C. Manuel Raigadas. 

Monumento. 
Con motivo de la próxima reunión del 5° Con gré. 

J>o Nacional Pedagógico en esta Capital, se levanta-

rá en el Parque Hídalgo un monumento conmemo- , 
rativo, que recuerde en lo venidero la reunión de ese 
Cuerpo de que mucho bueno se e·spera. 

Un Ingeniero de la Sección de Catastro fué comi
sionado para que hiciera el proyecto que ya presentó. 

ll'Iédicinas. 
Se ha autorizado· el gasto de quinientos pesos pa

ra que sea surtido de l:>s medicinas que ne.casita el 
Botiquín del Hospital civil de esta Capital. Tam
bién se mandó pagar la smna de $163.99 cs. que im
port11ron los gastos ord'inarios y extraordinarios que 
se erogaron en: el mismo establecimiento durante el 
mes de septie!Ilbre último y $ 102.00 cs. para com. 
pra .de dos camisas de füerz1. · -

, Jl;ntrega de un edificio. 
·Por di,3posíción del PrimerJefedeI Ejército Cons-. 

titucionalista, ha sido entregado al Ingeniero Mi~ 
guel Bustamante el edificio de la "Escuela Práctic;:t 
de Minas'' en.esta Capital, qne el Gobierno General 
había prestado al del Estado para establecer en él , 
~u Hospital de la Cruz Blanca de esta misma Ciudad. 

Tranquilidad pública. 
Por los telegrarnas que diariamente se reciben en 

el Gobierno, podemos.asegurar que en todos los pue. 
blos del Estado se conservan inalterables la paz y 
tranquilidad públicas. 

Los negocios están tbmando su marcha normal y 
todo promete orden y paz. 

Junta Calificadora del Catastro en 
Tepeapulco. Apam. 

Bn cumplimiento del Decreto expedido por el 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encar
gado del Poder. Ej~cntivo, sobre reorganización. del 
Catastro en toda.'!''\ República, ha sido instal;i,da. en 
Tepeapulco, Apam, fa "Junta Calificadora," integra
da por los CC. Guad.adalupe Alarcón, Recaudador 
de Rentas; Lauro López, Tesorero Municipal; Si
món Delgadillo, contribuyente; Alfredo López, con
tribuyente y José E. Montaña, contribuyente. -

'~-':: ,' 
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PODER EJECUTIVO Municipio de Pachuca . 
. , q. 

NICOLAS FLORES,,GoBERNADOR PROVISIONAL Y 
. COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO DE HIDALGO, A 

MOVIMIENTO habido en el Municipio de Pachu· 
ca, del 28 de septiembre al 4 de octubre de 19!4. 

_sus H.A:BITANTES', S-ABED: Nacimientos. 

. Que en-ejercicio de las ampli~s facultades con que. Rombres 4, Mujeres O Total.. 
me hallo .investido y en acatarmento de .Jos decretos Niños vacunados. 
expedidos por el Jefe Supr.emo de la. Revoluci~n Hombres 3, Muieres 4 Total. .... , ........ . 
C-0ostitucionalista, y . Enfermos libres remitidos al Hospital 

. CONSIDERANDO: que {\l descanso .dominical Hombres 8, Mujeres 3. Total 
es física' y mora.lmeute necesario para todo.s los que Número de casas desinfectadas por 
gastan sus energías en un trabajo constante. enferm'edades .contagiosas 

CONSIDERAJl.DO: que una gran mayoría de Tuberculosis pulmdnar .... . 
personas de .las diversas ?!ases trabajadora_s, entre Tuberculosi' intestinal ... . 
.las que se cuentan d~pendientes del. Comerc1? _de es- Coqueluche. 

4 

7 

11 

4 
1 
l 

ta Ciudad¡ ha ocurrido a este Gobierno solicitando . Presentaciones 
se decrete e) descanso dominica], Y que por estar la Basilio Jiménez y Altagracia Jaeo, José Martinez 
petición fundada en una fuente de ra~onamientos jus- . y Manuela f uárez, Juan Paredes y E:speranza Orozco. 

· ti6codos, es de resolverse de conformidad; tanto más, Matrimonios 
cuonto que este propio Gobierno está inspirado en 

· · · d t d ¡ IYiigue! Arcos y Simona Ruiz, Francisco Avila y 
las muy sanos prrnc1p10s e procurar por o os os·. Sofía Gálvez. 
m 0 rlios de que puede disponer, el mejoramiento ma- . 

Defunciones éerial y moral rle las distintas clases de trabajadores, 
haciPn<lo· que disfruten de todo un dío, después de Fl.rencia Velázquez, Amado Sauceda. Cipriano 
sus pesadas faenas de Ja· .emana. Pérez, Con-suelo Islas, Niñ~ sin nombre, Isidro Be

nítez. Angela Chávez,. Virginia Vázquez, Petra 
CONSIDERA.NDO: que al resolver el Gobier- García, T. Guadalupe Tejeda, Paz Mondragón, J. Isa

"º e'te asunto de tan vital importrncia, debe hace.r- bel Zamarripa, Ignacio Arroyo, Agustín Alegría, Sl\
lo ron todajnstificación, concil'ando hasta donde sea sana Ortiz. Jacinto Vega, Jesus Gómez, Angel Es
f~ctible los_inte:eses del públi.co y los d<;,..los capita-i pinosa, Gu.adalupe Rivera, J:vie;;García, Carmen 
!1'1as, propietar10s, empresarws y patrones con los .Agmlar, Vicente Pérez, Dolo, es I o~res, Juana f\fo. 
exisuos intereses de las clases trabajadonts, que, co- ra!~s, Poh~arpo Rayón, fo.sé Hernandez, ~eJug_10 
mo Jos de aquellos merecen existir bajo los auspicios Zumga. fosé Flore~, Porfina López1 Francisco Es-

. 1 d '¡· G b' . · h 'd· · h b' trada, David Oarcrn, Eduardo Arnaga, Cayetana 
de las eyes y e os o 18rnos, e tem o · a · ien G á'l M· · ¡ G . J. G d ¡ G .. í D ·d . . onz ez, r arcrn, rez, . ua a upe are a, av1 . 
decretar. lo s1gmente: . López, Marciala Treja, Anita Estrada, Leonardo 

1°-Se establece en el Estado el descanso domini-. Godínez, Francisco Peñafiel, Tacinta Rivas Viud;~ 
cal, por todo el día, a favor de los dependientes del 1 de Espinosa, ·V.ictoria Oi¡Juín, M.aximilian51 Carrillo, 
comercio e industrias, en todos sus ramos. Feto, José Guerrero, Isidra TreJo. Mana Torres, 

º . . · . . · ¡Crescenciana f<lores, Emilio Soto, Manuela López, 
. 2 :-El man~aml8nto del descanso dommica1 º.º.José Flores, José S~linas, Sixto Ríos, Feto, Hilario 
implica necesanamente la clausura de los establec1- Solache, Antonio Barrón, Francisca Rivera, Cata· 
mbntos ,durant~ los domrn

0

gos; pues aque!los pued.e~ l lina Martínez y .M.anue. 1 González, . . 
e,tar abiertos siempr~ qu~ fueren atend1d_os persa Animales sacrificados en el Rastr, de Czuaad 
na'mente por los propietarios, o por depe~~1entes que I Novillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 
€l<_profeso tengan para prestar sus servic10s los do. Vacas...................... . . . . . . . 91 
mrn gas. Ovejas . . . . . . . . . . . • . . . . 136 

3 -Este decreto comenzará a regir en esta Ca pi- Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . 2::H 
ti;.l el domingo 25 del presente mes, y en las demás JVJinistrado j;or el Municipio 
:pohlaciones del. Estado, inclusas las restantes de es- Petróleo pata la Gendarmería, litros ..... 
te Distrito, desde el domingo que preceda al día en Petróleo para Veladores de fardines, litros . 
<¡Ue se verifique la publicación del mismo. Petróleo para e!Panteón Municipal, litros 

4"-A los que violen las prevenciones de este.-de. Petróleo para el Corral de Consejo, litros .... 
. creto se les aplicará un mes de arresto y cien pesos Obras Materiales 

70 
8 
5 
3 

.de multa por cada infracción que cometan, cuyas pe- En Ja ln'jllección de Policía se hizo un excusado 

.nas harán· efectivas las autorid~des politicas y mu. de tabique y>su puerta cublerta y teeho que mide 
rnicipales. 1.50 x 1.3.0 x 230 de alto, 8 mts. de aplanado en el 

Por ta11 to, mando se imprima, publique, circule y mismo un eocalón de lx5 de mampostería, se puso 
;;ie le dé .el debido cump~imiento, ceja eri la .pared que dá al Rfo y se. levantaron 3 

mts. de pared y se rejoneó la misma.-En la 4ª y uª 
Dado en el Palacio del. Ejecutivo Provisional del de la Reforma se taparon 3 mts ... de at:Jlrjea~En la 

E<t"do, en Pachuca,. a los veintitrés días dt! mes de 2a. de Porfirio Díaz se taparon 4 mts: de atarjea,
-0ctubre de mil novecientos catorce.-NiQoliis Flores. Se remendó el Puente Molino del Rey -Se compu-
-·-. Filiberto Rubio, Secretario Gene.ral. 1 so la canal del agua limpia de los lavaderos del 
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Parque Hidalgo y se hicieron 4 mts. de caño· para 
1 

verán al acusad~. En la citada audiencia citarán 
evitar el derrám. e del a.gua de los h~drantes en la p~ra. se_ nten~ia y ~ronunciarán ésta dentro del 
calle .de Guerrero ·se i1us1eron 9 cé,poles en los termino de cmco días. · · 
mismos;,..-Se hi5ie~on dos muros par~ sost~ner los Artículo 6º Los Jueces de lo Civil, Menore¡;, de 
tubos de la- canena de ~an Juan la B!anca Y se es- Instrucción Correccionales· de Primera Instan- · 
carbaron 4 mts. para bajarla y 6 pretiles µara sos· · .· ·M · ' d p f J . . l. d l T • 
tenerla -Se empedraron 98 mts. cuadrados en la c1~, .~mores Y, e az · o~a!leos Y os e os e 

. Calle de Romero. rr1tor10s, te~dran los reqms1tos que marca la Ley 
de 9 de septiembre de 1903. 

GOBIERNO FEDERAL 1 · Articulo .79 Habrá en el Distrito Federal un 
Procurador de Justicia,. otro Procurador de Jus
ticia en ·el Territorio de la Baja California, otro 

SECRETARIA DE JUSTICIA. en el de Tepic y quince Agentes del Ministerio 
___ Público cuya adscripción se fijará IX"r el Procu-

( o o No L u y E ) rador de Justicia del Distrito Federal, de acuer
do con la Secretaría de Justicia. LXXIII. . La planta de cada Juzgado Auxiliar , . . 

se compondrá de un Juez, dos Secretarios, dos . ~rticulo 8° Los ProcJlr,adores y lo:; Agentes, a 
Escribientes y dos Comisarios. · quienes se re~e~e el art1cul~ anter10r, debe;a~ 

_. . . [tener los requisitos que previene la Ley Orgam-
LXXIV. Los Jueces seran a'\Jogados tí?ila.dos ca del Ministerio Público de 12 de septiembre de 

y tanto ellos como los Secretar10s. y Coffi!sar10s, 1903 
ser.án ciudadanos mexicanos en el ejercicio de · 
sus derechos y mayores de edad. Artículo 9" El Servicio.Médico-Legal para es-

ta Administración de Justicia, será desempeñado 
LXXV. Las renuncias y licencias de Jos Jue- por los J.\IIédicos de Comisaría, los de Hospitales, 

ces Auxiliares y de sus empleados, se sujetarán los de Cárceles y los Peritos establecidos por las 
a los preceptos establecidos por la Ley de Orga- leyes ant~riores al 18 de febrero de 1913. 
nizac~ón Judicial, respecto de los Juzgados Co- Artículo 10. Habrá un cuerpo de Defensores con 
rrecc10nales. . el personal y requisitos a que se refieren las Leyes 
LX~VI. Los Jueces serán supl,idos en sus fal- (Orgánica del Ministerio Público de 12 de se:JJ.tiem

tas accidentales, por los Secretar10s en el orden · bre de 1903 y relativas anteriores al 18 de febre-
de su nombramiento. Si la .falta fuere por más ro de 1913. · . . 
de tres días, se nombrará Juez interino. Artículo il. Habrá tres Peritos Intérpretes que 

LXXVII. En los casos de falta de Secretario. dependerán de la Secretaría;, de Justicia y estarán 
incluso aquellos que provengan de ocupación, los'¡ adscritos principalmente al servicio de los Juzga
Ju.eces ~uxiliare~ actuarán con dos testigos de 

1 

dos del ,Ram~ Penal, de _los .Juzgados de Pri~~ra 
asrntenc1a, escogidos entre las personas presen- ¡Instancia foraneos del.D1stnto Federal y Aux1ha
tes y podrán nombrar Ejecutores especiales para .

1 

res de la Capital y cumplirán además con las ins
la práctica de las diligencias urgentes. Cuando trucciones que en relación a su cargo, les dé la 
hubiere necesidad, el J:1ez cambiará las labores¡' mencionada Seaetaría. 
a lo~ .Secretarios, teniendo en cuenta el bueh Artículo 12. El "Boletín Judicial Constitucio. 
serv1c10. . · ¡· nalista" dependerá directamente de la Secretaría 

LXXVIII. La Subdirección de Ramos Munici- de Justicia y se publicará en esta Ciudad, todos 
pales, dispondrá lo necesario para que el pago de 1 los días c~n excepción de los domingos y días de 
las multas que impongan los Jueces Auxiliares fiesta nac10nal. 
se pueda hacer en forma fácil y expedita. . Artículo 13. La dirección inmediata de dicho 

Artículo 4 º Los depósitos judiciales que ten- periódico,. estárá a cargo de un abogado con títu
gan que hacerse conforme a las prescripciones de. lo oficial, que tendrá bajo sus órdenes a un escri-
los Códigos de Procedimientos Civiles, de Proce- biente. -
·dimientos Penalee, de Comercio y artículo ante. Artículo 14. Los sueldos que disfrutarán los 
rior de este Decreto, se verificará precisamente funcionarios y empleados que se mencionan en 
en la Teson;iría General de la Nación. este Decreto, serán los que fija para los cargos 

respectivos el Presupuesto de Egresos de 1912 a Artículo 5° Los Jueces de Instrucción, senten 
ciarán a los reos que con arreglo al Código de 
Procedimientos Penales, debían ser llevados al 
Jurado. Popular (pues por ahora quedará suspen
dido el juicio _por jurados) y para dictar dichas 
sentencias verificarán previamente una ¡¡,udiencia 
ante ellos mismos,. en la cual se oirá la acusación 
a la parte Civil y a la defen5a y tendrán en cuen
ta los hechos plenamente probados con arreglo 

. al Código citado, para aplicar Ias penas que co
. rrespondan, marcadas en el Código Penal. Cuan

do la prueba no reuna los requisitos de ley, absol-

1913. . 
Artículo 15. Los Jueces Auxiliares· dela Capital, 

disfrutar:án el sueldo de$ 8. 50. diarios ($ 3, 102.50 
anuales;) los Secretarios de los mismos, $ 5.00 
diarios ($-i,, 825. 00 anuales;) y los Escribientes y 
Comisarios, $ 2.50 diarios ($ 912 50 anuales:) 

Artículo 16. El Procurador de Justicia del Dis
trito, los J ueees dEdo Civil, Menores,.de Instrué
ción, Correccionales, de Primera Instancia y Me
nores foráneos del Distrito y los Axiliares de la 
Capital, el Jefe de Cuerpo · de Defensores, el di-
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rector del Servicio Médico~Legal, los Peritos In- Artículo 24. No podrá establecerse ni seguirse 
térpretes y el Director del "Boletín Judicial,'' procedimiento judicial alguno, con motivo de ac
<>torgarán la protesta ante el ciudadano Oficial tos o determinaciones de autoridades militares 
Mayor, Encargado del Despacho de la Secretm-ía ya ejecutados, o de los actos o determinaciones del 
-O.e Justicia, y los demás funcionarios y emplea- ciudadano Gobernador del Distrito Federa), o del 
dos ante sus respectivos superiores. Comandante Militar de la Plaza, que en lo suce-

Artículo 17. Los Procuradores de Justicia, sivo se verifiquen o dicten hasta el restableci-
Agentes del Minhiterio Público, Jueces y Defen- miento del orden constitucional. -
sores que deban ejercer sus funciones en los Te. Artículo 25. La Secretaría de Justicia designa
rrftorios Federales de la Baja Cali:fornia y Tepic, rá el local para e1 establecimiento de los Tnbu
podrán otorgar la protesta (previo acuerdo de la nales de Justicia Constitucionalista a que se re
Secretaría de Justicia) ante la primera autoridad fiere este Decreto y el día en que a la mayor bre
política de aquellas Entidades o si no la hubiere, vedad deberán comenzar a ejercer sus funciones. 
ante el Jefe Militar respectivo. · . Por tanto; mando se imprima, publique, circu-

Artículo 18. Ante los Tribunales de Justicia ley se le dé el debido cumplimiento. 
Constitucionalista que establece. este Decreto, no Constitución y Reformas.-Dado en el Palacio 
se podrán demandarlas.penas convencionales pac- Nacional de la República, a 30 de septiembre de 
tadas en obligaciones civiles o mercantiles, ni un' 1914.- -V. Cari-anza.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ma
interés. mayor del n pg anual. Los J uec!'.s d~se- nuel Escudero y Verdugo, Oficial Mayor Encar
charán de plano toda demanda en que se mcluya gado del Despacho de la Secretaría de Justicia.-

. el. pago de algµna pena convencional o se cobre Presente." · 
un interés mayor quri el fijado antes. . Y lo comunico a usted. para su inteligencia y 

Artículo 19. Cuando se sentencie la desocupa- fines consiguientes. 
ción de una casa-habitación o de giro·mercantíl t México l9 de octubre de 1914.--7l1. Escudero 
cuya repta :;ea menor de$ 50.00 mensuales, se .d~- y Verdu¡;;o.-Rúbrica.-Al C ........ . 
rá al inquilmo un plazo hasta de tres meses a JUI
eio del Juez para que verifique la.desocupación y 
se le concederá el mismo tiempo para que liquide 
las rentas insolutas aceptándosele fianza bas
tante también a juicio del Juez, para el pago de 
las rentas. El otorgamiento de la fianza impedi-
rá en todo caso la retención de bienes. · 

Artículo 20 . Todas las sentencias que dicten 
los Jueces a quienes se refiere este decreto, cau · 
sarán ejecutoria y no habrá. en contra de ellas 
más recurso que el de responsabilidad que se hará 
efectiva por la Secretaría deJusticia, previa que
ja de la parte agraviada. 

· ' Artículo 21. . La Secretaría de Justicia ai apli-

SECCION AGRICOLA 

BLYUTB. 
(Toma!:l.o ael «Boletín de 

la Sociedad Agr~cole. Mexicana».) 

(CONCLUYE) 

Estos trabajos deben distribuirse de manera que queden 
term'itia.dos· &Jites de Ja estación de la.s Hu vü1.s, ·pue-B lf!i. siem·_ 
bra se hace al principio de -éstos. En Indo-China dichas 
labo.res se.comienzan en Noviembre y Diciembre_, y la. siem
br.a se hace en Abril y Mayo; La época de la siembra la 
rige, como ya se ha dicho, el principio de las lluvias. 

L8 semilla m48 apropiB.d8. para siembra, se escoje de les 
cápsulas mejor desar.rollada.8, deJ°.ándola.s secar convenien
temente para extraer después..Las .semillas Como la semilla. 
de yute es relativa.mente -pequeñ.a, conviene mez0larla, \.'a'" 
ra. la sieinbra-1 con tierra tamiza._da, en proporciones iguales 
de peso. 

-car la pena a un Juez responsable de una senten
da notoriamente injusta, con acuerdo .del Encar
gado del Poder Ejecutivo, podrá decretar la pér
dida del ejercicio de la profesión e inhabilitación 
del funcionario responsable, para toda clase de 
cargos, empleos y honores, hasta por diez años y 
se comunicará esta resolución· a todos los Gober
.l1adores de las Entidades Federativas. 

La siembra se hace de dos maneras. En las In-dias se· 
practica a voleo empleando 20 kilos de semilla por hect~rea • 
En.los Estados Unidos se.p-refiere la si8mbra. en· lineas, va.

Artículo 22. Los Jueces a quienes se refiere liéndose de sembradoras. En este caso bastan de' 8 a 10 ki-
este Decreto, ajustarán sus sentencias y proce- los por hectárea. En la siembra a voleo es necesario qua 
dimientos a los Códigos. c. ivil, Penal,. de Comer._ las. plantas broten muy juntas, porque se acostumbra hacer 

un deshierve a fin de que queden a unos.20 o 25 centíme-
do, de Procedimientos Civiles y de Procedimien- tros de distancia. · 

tos Penales, con las modificaciones a que se con- La germinación es mny rápida, y la operación de des
traen los artículos 4<:>, 5", 189

, 19? Y 20' de este hierb" se hace en ambos casos (de siembra al vuelo o en 
Decreto y el procedimiento especial marcado en líneas,) cuando las plantas tienen unos 30 centímetros. Es· 
el 3º. para los Jueces Auxiliares. to es la úni¡j!} operación de ciiltivo que. requiere el yute, 

,. . . . . .. . . pues desde que' se_·hiice este deshierbe tiene un des¡;lrrollo 
Articulo 23, ·Quedan en suspenso los JUICIOS Cl- tan activo, que no permite el nacimiénto de otras plantas. 

·• Vi.les. y procedimientos penales que se seguían El coite puede comenzarse al cabo de los se o 90 dias de. 
· ante los Jueces que han. cesado de hecho en sus ¡.la siembra. En los campos sembrados a fines de Mayo ¡ .. 
· íun~iones, mientra~- tanto se expide el Decreto c?sechas tienen lug.r del 15 al 30 de ~gosto. El corte con
nulificando o revalidando lo actuado 0 fallado por viene que se h•ga euaudo el yute. comrnnc.e a· florecer, pue, 

11. t' ·d. 1 l·S d f b d ·. 1·913. h · t ·1 la fibra de la planta que ha fructificado es máe fuerte, pero-
·€ os, a par ir e e e rero e ' as a a más gruesa que la de las plantas cortadas en el periodo ds 
.fecha de la clausura. la fl ra~ión. 

_,~ " 
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PERIODIGO OFICIAL. 5 

El corte se hace a mano, !eniando cuidado de que resul- 1 º PODA TARDIA.-Muchas veces la falta i!e fertilidad 
10 .a unos 10 centímetros arriba del suelo. Los ta.llos se obedece a una poda defectuosa, ya demasiado temprana, o 
'8b8ndonan. ·en. el campo para. 'c¡ue se sequen y aba.íidónen bien: dema.siado. corta, ya .que la vegetación resultant.e- da 
<Sus hojas·~ cu_!:t.ndo esto h·a sucedido, se r·eunen los tallos en esta poda, ª·ª ramas que se dirig:en en BPn.tidO vertical (lo 
haces, procurando para el objeJo escoger tallo• de las mis- que predispone a que continúe la esterilidad el ano signien- . 
mas dimensiones. Esta operación es· i_mportan-te, para que te) .. En es.te csBo con-viene.un.a poda-1a-rga y hasta dej'Br de 
-el enriado tenga lugar de~~na manera uniforme. podar uno.o dos afiofJ; sien-tonces se observa que se ha:ri for-
. Después de que se há. heCbo ea.ta. selección, los haces se me.do loR_"botonea" 0 yemas de fruto, ya se ha con.Seguido 
Bometen a la operación del enriado, qu~ tiene por objeto et objeto que de.seábamos. . 
provocar una fermentación péptica, para .trana,formar en so- El incooveniente.,que se. observa no podando durante un:> 
lubles las materias insolub1es y_ gomosas que unen las fi 4 o más afies.,. así como de hacer una po¡ja negHgeate, es que 
bras; se hace en tanques apropie.dos, en loa. que se sumer- suelen :formarse espesuras foliáceas, interrumpiendo con es
_gen los tallos dispuestos a·e ma-nera que sólo la:parte infe~ to .tanto las funciones vegetales) como)as fructíferas; -pero 
Tior de Jos ha~es quede debajo del .agua. Es in.dispensa.ble estos· inGon.venientes ·pueden subsanarse aclarando con inte
·proced.er de esta maneY.

1

a, porque de otro modo el at_aque ligellcia _est~s -espesuras para que ~enetreu el aire y el so'l
1 

·sería desigi:J.al y se cor'rería. e) riesgo de atacar completa..-: eg_e~tes 1nd1spens.ables a la vegétac16n. . 
mente la parte más tierna del tollo. Después de quinto o 2º EXTRANGULAOION COMPLETA.-La pérdida 
;;Sexto dia se sumergen complet~mente los haces poniendo , de sttbia s.e aumenta si en lugar de -co.rtar las ramas fina
·ª?~re ellos ~gas· o-mor~lloa a fin _de-qu_e,no.floten .. L.~ dura- . mente J:iobre ona yerna. .. determinada1 ~e,le _ro~pe se.,paránd-o
\Clón del enrie.do es de 'doce a quince d1-as, reconoc1éndose ! le.a bruscament~ a medio _13entimeiro en medio de esta. yema· 
.q"'ne ha terminado cuando las. co'rteza-s se de_spr:en-deu .fácil-· 111 herida que se. produce tarda mucho .en cicatrizB.r rea.tl:ln~ 
mente. -En. la Indja esta operación se hace.ª mallo despren- do mucha savia al- árbol; __ esta operación debe hace~se. a fin 
·diendo con cuidado la. corteza de la parte inferior de los ta- de invierno. 
Jlos y recorrienfo éstos .a pufiO cerrad<> al mismo. tiempo 3' EXTRANGULAOION PARCiIAL."-Es un medio 
·qne se sacuden en el agua h·a~·ta que de:sapa.re~e toda hu.~- más enérgico €1 romper las ramas s.olame~te por Ja mitad 

-----·lle. de cortez'.l .. Lava~os. ªll:ces1_vos per~1ten deJar los haces por encima de. tres·o cuatro yemas, dejando coJgando la par: 
de fibra suficientemente· hmp1os para que. puedan torcerse te media l'ot~; _de este ~oda le. lesión, ·e?mo. pa.ra. alimentar, 
.Y secarse. aunque dé ee.v1a absorb1da1 tanto para c-1catriz:ar-débilmsute 

En loa Estados Unid.os después de hacerse el enriado, la porción de uno rama extrangulada, resta medios de vi<l1> 
·como .queda dicho,. se termina. 111 preparació-n de la fibra si- a las yemas situadas debajo, y así se fo.rman .prim6ro dar
,guiendo un procodimientci ~nt\logo al empleado para. la pre- do• y luego botones o yemas de flor. 
paración del ct\)'iamo, es decir, se sujetan los tallos a un 4° TORSION.-La torsión se emplea cuaudo los efectos 

.agramado, haciéndolos pasar por dos cilindros acanalados de u~a poda tardía no hadado resultados; se aguarda a que 
que trituran la fibra transVeraalmente, rompiendo la corte- el árbol esté en plena savia y por encima de tres 

0 
cuatro 

:'ZB. Los cilindros agramadores tienen loa dientes romos o yemas se imprim~, con ambas manos, an m-Jvimiento de 
·aAe sin filo, a fi.n de no lesionar la fibra. Üe.3pués .del agra- rotación en las rnmas, arrollándolas·a otras ramas vecinas. 
-mado se hace el aapadilla:!o con: máquinas espadilla.doraB Por efecto de esta tortura se !etiene gran cantidB.d de sB.vi-s, 
:provistas de láminaB que raspan longitudinalmente los ta- brotando yemas de fruto per debajo de estas muti1aciones. 
llos quitando la corteza bajo form• d• e3camae. 5º ARQU]j)A DO-La po•ición más favórable al desarro\lo 

s's termina el trabajo por un peina.jo que permite sepa- de la vegetación, es la. vertical aace1idente; cuanto más cur-
rar; la fibra. va:ila esté uaa rama, más disminuye la-co.rriente de .savia. 

Se es.tiro~ que- la producción de fibra pot hectárea var.ía Para co'nseguir esto hay dos medios: uno _que consiste en 
·de 500 • 1,050 kilogramos. Los amáricanos hacen subir es- clavor varias estacas al rededor del árbol atando las ramas 
·te. Cifra hasta 2·,500 kilogramos. a ellas de modo que formen arco> o poner piedras' gruesas 

suBp.;ndidas d_e una cuerda atadas a .la rama, para que im

.ARBOLES REBELDES PARA FRUCTIFICAR 
Y MEDIOS DE QUE DEN FRUTOS 

pidan la. ·uorr1ente normal de la Savia: cuando ya se han 
formado las yemas de fruto, pueden dejarse libres, pnes de 
no ser así hi sav1a abandona las curvas prodnci.endo- nueva.e 
ramA.s en la _parte superior del arco; abortan las flores d-a 
las ramas que. se_ h.abio:i. conseguido que. fructifica.seo, ann .. 

(Tomado del ~Boletín ae_ landa de este modo el tta.ba.jo practicado y adquiere el ár ... 
la Sociei:!ad A.grícola Mexicana. 11 ) ,bol una forma irregular. 

¿Puede un ~rbol ser iniruotifero? 6º ENTALLA DAS.~La entallado es un medio muy sen-
N11¿idoespontáneamente osembra..do pcJ:r 18. mano delhom- cilla para. dificultar la corfiente de savia.; se levanta una. 

1:ir ·; abe.nclonado a si mismo,. a· c:utivado con e~m.ero puede cantidad de corteza y albura, encima de la bifurcación de -
--retardar su fertilidad:, li!eguir estéril .parte de.su ·vi:la; P_ero c6da l1na de· 1a.s princjpa.les .ramas en forma de triángulo 
·interviniendo una mano bien entendjda. 80 su crianza y edu· isóst·.el'es cuya base tenga la quinta. parte de la longitud de 
<-0aci6n, como aconseja. la cien·cia, podrá vivir algunos afios los dos -lados igu·ales. Al pperarse -el "cambium" encuentra. 
-.sin- fruto con que poder resarcirse Ja los ga~tos de J?lanta· cierta dificultad es·a corriente de savia., que fil deseen.dar 
,-0ión y ·entonces le llamaremos "rebelde" pero llunca 1nfrnc · elaboradB. c_omo se gasta cierta cabtida.d en oil'a.trizar la-le· 
'tífero. sión hecha, dis-minuye el vigor de las raniBS facilitando 1'-' -

Le máB conveniente a la vida di:-1 árbol. ea-tener pacien formación de las ydma.s de fruto; debe practicarse a. princi·. 
•.cia hast8. que h"Bya pasa·io por dift-rent~s y naturales f-ises pios de, Abril. 
·del• veget•ción y llegue el momento de lo fücnndación na- 7° INCISIONES ANULARES.-Esta operoción se .hace 
·tural, pnPB en cambio vivirá machos ai!os¡ mientras que, si en el tronco del árb.Jl, cerca de la prime.ra bifurcación, q si 
indebidamente t.e aceler8 la fertilidad se les hace- decrépi· ·es grueso en l.~s ramas principales para atenu!l.r el demaaia
~os, siendo relativamente jóvenes. <;lo crecimien~;:con perjuicio de la fructificación. 89'piactice. 

PerQ supongamos· que por vehemencia, -o ·por querer re a principios de Abril separan.do un anil1o de_ m·ediO a. uncen
,.sarcirs·e pronto. de los gastos. de ·cultivo, o bien p"Drque una tímetro de exterisión, según el gr.ues·o; la he·rida _hecha por la. 
'-vegetación lujuriante le impide ponene rn fruto tn el ter- incisión (así como la de ent .. Uoda) debe. reoohrirso,ease-
·-Oero o cuarto a.ño de su pla:Dtación, y tl:\mbián porque debi· guida con mas tic de inge~te.r. , · 
'do a h•ber dado el Bno ant<irior demasi•dq fruto (debido a 8º SUE'RESION DE RkICE3.-Fácihnente se com
una-- poda.deseuida·dB.}··s~ eneuen-tr-e·~niqu.ilado, i1:1_dicar.emos ptenJer~ que por este· medio_ se~isrninnye a:. VOlnntad .el vi'.'" 
por escala gradual, fos medio• más eficaces de que dispone- gor del árbol; .pe.ro hay que ejecutar ,a.ta operación con prn• 
IDoe, sometiéndolos ª. la.s d.ifererites torturas y ~utilacione.e l dencia., amputando· l~s raíces· seca.nd~?as; .. a·e. opera a: mita.d 
"'!"ª lo experiencia aconseja. de Marzo. • ;. 
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-9~ TRASPLANTE.-Este es el medio más eficaz al cual 
no se. resiste ningún:árbol . .f-rutal; pero .debe. hi.\cerse siem
pre en árboles jóvenes. 

TÜdos los procedimientos indica.dos son aplicables cnn 
éxito en. los árboles frutales de pepita.; en los de hueso hay 
que b.aeerlo con preca.ucióu. pa:ra que···n·a los invad:B. la gom!l; 
además, por su naturaleza son .bastante profíeuos. (La vid 
no necesita más que poda larga.) 

Boletín de la Sociedad Foreatal Argentina. 

USOS DEL MA.NGO 
---

Un perro perdiguero, al cual .le pnse en el pesc~ezo t 
sublimado, acometió a una cascabel después de haber sid 
picado eo la cabeza y en eLcue.rpo. El perro, -alegre y act· 
vo, y que aún ".ive, prosiguió la .ca.cería." . 

Naturalmente· dej_amos al. .emin.ente braaileño la. resp_o~ 
sabilidad de. sus afirmaciones. 
............................................. , ............. ; .. , ............................................... ; ........................ . 

S O L. .1 C l TU O 

Secretaría de Fomento, Colonización e Indnstri 
de los Estados U nidos Mexicanos. 

Uno de los Arbole• cuyo cultivo debo ser objeto de •ten- SOLICITUD presentada ante esta Secretaría pe 
ció.n ¡¡or parte de nueetros agricultorns es el mango", no sólo el 8eñor Salvador S. Luque, pidiendo coucesió 
por la belleza de la planta Y I• rique.- d su fruto, sino para aprovechar en la producción de energía elé1 
también por las valiosas propiefades medicinales de una Y trica .las agua.s del Río Blanco 0 Ixtacapa que m 
Otro. " 

En más de una ocasión hemos oído de-cir que el mango ce en la Gruta de Tonantongo del Estado de. H 
es una fruta dañina, y muchas veces se ha dado el caso .de dalgo, la cual solicitud de conformidad con lo pr< 
que las autoridades odenen-lo hemos visto en las antillas ".enido por la ley de la materia se manda publiw 
-que sean votadas grandes cantidades de mangos, bajo el para que las pásonas que se crean con derecho E 

pretexto de se.r nocivos para la. salu.d. presenten a oponerse. 
Y nada más erróneo; el mango a más de ser m11y agrada· A 

ble por su exquisito sabor, tiene·muchísimas cualidades cu- 1 margen un timbre de a cincuenta centavos d1 
rativas. · bidamente cancelado.-Al centro: 

Un mangd bien maduro canstituye un exoelente depura- Salvador S. Luque, estudíaute de 4' año prnfeei1 
tivo de la sangre, y es, además, un buen sudorífico; en la na! en Ia Escuela Nacional de Agricultura, con d1 
curación de la sarna, el .escorbuto y la coqueluche o tos fe- micilio en la 5¡¡. Avenida J uárez núm. 1 de la Munic 
i~na, ej.erce una 'benéfica influencia. Comido en ayunas cu-
ra la agrura de la boca. y otras enfermedades del estómago. palidad de Tacuba, ante usted en la forma más re 

Un cocimiento fuerte hecho con la ~omilla o hueso es un petuosa digo que: a fin de aprovechar en la produ 
poderoso tenífugo a la vez que un enérgico vermífugo. ción de energía eléctrica las aguas que nacen en 

La· resina que produce la planta disuelta en agua es an Gruta de Tonantongo o Tolaltongo g·ue forma 
buen remedio contra la disenteria, y el cocimiento obtenido principio del rfo Blanco o Ixtacapa., ubicado en 
de las hojas se emplea con éxibo como fo1nento sobre las M · · · d 1 e d 1 d ¡D. · d I · ·1 
partes golpeadas, pues las desinflama y borra las manchas . ume1p10 ·e • .ar ona e istnto e xm1qm P' 
negras y moradas que produce la sangre coagulada. en él ·Estado de Hidalgo, cuyas aguas ya han sii 

Añadamos a lo expuesto que el mango constituye una va- declaradas de jurisdicción federal; vengo a solicit: 
liosa materia prima pam algunas industrias, pues se em· ante la Secretaría de su digno cal'go, con arreglo 
plea, al igual que le. guayaba, en la confección de pastas lo diepuesto por el reglamento de la ley de agu 
y ja.leas de grande aceptación, y en la elaboración de deli- de 13 de diciembre de 1906, concesión para utiliz 
cioso vino. 2 ¡· t a d . 

L t d , fi · t 11 1 á . 000 1 ros por segun o e esas aguas y hamendo 
o apu:n a o es mtts que su cien ·-e para evar a u1mo d · · . d t 1 · l'd d 1. · 

de nuestros agricultores el convencimiento de que el culti- envac16n e ornar a a ~a 1 a e a gruta'. parad 
vo del mango merece ser habido en consiílereción; exige 1 volverlas al curso del nusmo río, ocho kilómetr 
muy poco y psga con creces. ' más abajo. Estas aguas no pueden ser utiJ¡zadas p 

LA. MORDEDURA DE LAS VIVORAS 
UN DESCUBRIMIENTO CURATIVO 

El doctor Gouolano Dutra, médico brasileño residente en 
Oorumba, Estado de Matt.o Grosso, acaba de hacer un des· 
c.nbi:'imiento que puede ser· de valor inapreciable para· los 
eampesin.os de Centro. AméricB.. "' 

El doctor Dutra ha encontrado un preaervaHvo infal!ble 
contra la mordedura venenosa de la vfyora. 

El eminente brasileño da cue-D.ta de su valioso descubri- · 
inien.to ·eu estos términos: 

"Neutralizo el veneno ofidico después.·de estar en .circu
lación, a:un cua.ndo el paciente _se halle .dominado por ~un
dantes hemorragias1 ciego, sordo,. con vértigos, anorexia, 
apenas. latienQ.o el corazón lo. neutr-e.lizo, repito, dándole dos 
gramos· de ca1omel~no,_en dos cucha.rad·a.s (de sopa), sumo 
de limón, o sea 30 gramos; repitiendo esta dósis cada dos 
horas. En la tercera dósis el enfermo queda fuero de peli
gro. y ·.puede continuar sus. tareas .sin acordarse de que es-
tuvo .al borde .del sepulcro. . · 

-Así he .asistido a un· ·centenar de pArsolla.E!i sin que ocu
rriese ni Una sola defunción. 

El mejiJr preservativo infalible, es llevar consigo un sa
quito.ligado a cualquier pa:rte del cuerpo, 5, 10 o más gra· 
moa,. de sublimado. corrosivo. 09sa admirablé: Ja culebra 
huye del.sujeto.así prevenido,. y ai -Ee le persigue y llega & 
:morder, r. mordedura .es inocua. 

ra otro objeto, debido a su posición topográfica, 
Por lo expuesto y considerando el beneficio q 

reportaría la obra a toda la comarca, respetuosame 
te a usted suplico se sirva concederme esa solicit1 
con lo que recibiré justicia y favor.-Salvador S. I 
que.-Rúbrica. 

México, 30 de a.gasto de 1914.-Al C. Secreta1 
de Fomento, Colonización e Industria,-Presente. 

Es. copia. México, septiembre 17 de 1914.-• 
Oficial Mayor Encargado del Despacho, Pas¡ 
Rouaix. 28-8-

Administnwión de Rentas.-Pachucá.-Derecb 
enterados, octubre 23 de 1914.-Recibido, octut 
26 de 1914.-Dawey. 

MINERIA 

OO~PANIA MINERA. SONORA Y URES, S. A. 
DE PACHUCA, HIDALGO 

A VISO 

. El Oonst:jo ~le Administración a.e eeta Compañía, en ; 
a1óu -de hoy, acordó avisar a los tenedores de Oer.tifica.d 
Provisionales de acoiones, cori·,spondientes al último a 
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mento de capital;_ pr~sénten éstos a!~ n{a.yor brevefad po-1 sigue: tomando e.orno punto ~é partida: la mojonera: 
•nble, en su Secretarrn_: 2• San Agusírn 53, despacho 8, P•· SW del fundo romero "Los Cuatro Remos" se me
xa s_u revalid.ación deJ timbre, por.~º ser posible e.fectuar dir~n 7.DO metros con 58QNE sobre la línea Sur d 
:a.hora ·el ce.n1e _por los-títulos defi.n1t1vos, y tenerse que dar "L. R · .n ~ . - .6 

<ion este motivo debido cumplimiento a lo que manda la ley. _ os Cuatro en~os, de aqu1 en ángulo recto hacia 
_ - _ _ - 'e} Sureste 100 metros cou 32 9SE; de aquí en ángulo 

México, l? de octubre de 1914.-El Secretario, Miguel de recto hacia· el Suroeste 1480 metros eon 5-BºSW; de 
¡Ja O. Escaflvilla. 3~2 , t º 'NE . d -aqm 800 me ros con 5 45 · pasan o con esta línea 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-· sobre la cabecera Este de los fundos mineros ''El 
dos, octubre 23 ·de 19 l4.-Recibido, octubre 23 de 1914.-

- Dawey. Chasco" y "San Antonio;" de aquí .300 IIletros con 
849 15'SE sobre la línea Sur de "San Antonio;." de.· 

AoENOIA DE LA SEcRERARIA .DE FoMEN'J;O EN EL RAMO aquí 200 metros con 5 ° 45'NE sobre la línea Este de 
''San Antonio" y pasando con ésta porla mojonera 
NW de "Los.Cuatro Reinos;" de aquí sobre el mis" 
mo "San Antonio" 300 metros con 84 915'NW; de 
aquí 252.18. métros con 7 9NE sobre la línea Este . 
del fundo "La Ciudadela;" de aquí _300 metros con 

DE MrNERIA EN ZIMAPAN. 

AVISO 

Extracto del expediente núJi:¡'~ro 1114.-Los se-, 23~NE sob~e la !ínea Es,teN del fundo ",~orna de ~o
ñores Maximiano Villarreal y Enrique Rubici, veci-1 sesión Pres1denc1_al del Senor Madero; de aq~r en 
nos de esta Ciudad, el primero con domic_ilio en la] ángulo recto ~aCia el ~ste 785 metros con 67: SE, 
calle de Garibaldi número 12, y el segundo en la ca- !!egan~o con est~ ª I~, linea N ?rte del fun~o m1~ero 

--~le de Garibaldi número 5, han solicitado una hectá. Los Cuatro Rem~s, de aqm sobre la mISma lrnea 
ea para abrigar una boca-mina que está en una veta 700 metr~.s con 58 · S~, ¿1~,gando con .esta otra vez 

que corre de N,W. a S.E. y produce minerales de al fun~o San Antomo _2.,. Y de aqm 4ú0 metros 
plata y plomo, sita en el cerro-de San Lorenzo del con 32-f3E al punto de partida. 
panino de San Andrés, terrenos del Rancho de la Medirá estas pertenencias dentro de sesenta. día~ 
Reforma, Municipio y Distrito de Zimapán, Estado y sin perjuicio .de tercero, el Señor Ingeniero~ uan 
de _Hidalgo, y que llevará por nombre, "LA._PRO- E. Magaña, vecino de esta ciudad y con habitación 
VIDENCIA DE' SAN ANDRES.'': . en la casa número _20 de la primera calle de Mocte. 

zuma. 

Se abre plazo.improrrogable de ciento veinte días, 
contados desde esta fecha, para substanciar este ex
pédiente en la Agencia._ 

La medición se ha.rá. partiendo de la mojonera 
múmero 1 del fondo "El Porvenir," 50 metros al 
N. 37° 43'E. a la mojonera número 2; del mismo pnn
·to 50 metros al S 37Q34'W. a la mojonera número 5 
del citado fundo; de este úl.timo punto 100 ~netros al 
S.62º26'E.; de nquí 100.metros al N.37º34'E. y por Pachuca, octubre ocho de mil novecientos catorce. 
último 100 metros al N.52°26'W. que terminarán en -A. M. Isunza. 3:_1 
la mojonera rním.ero 2 de '!El Porvenir" formando 
así un cuadrado perfecto de 100 metros por cada: Ja. 
<lo o sea una hectárea de superficie. Ti•ne como úni· 
co, colindante por el N.W. el fundo "El Porveni_r" y 

Administración deRent~s.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 16 de 1914.-· Recibido, octubre 
26 de 1914 -Dawey. 

por los demás lados terreno libre. AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 
Medirá esta p~rtenencia, sin perjuicio de tercero, 1 - ----

.el Señor Ernesto Rubio, VEcino de esta ciudad, den- . Extrncto del expediente número 1147.-El Señor. 
tro de sesenta días, quedando abierto un plazo im· Juan Mir, veciwi de- esta ciudad y con habitación 
¡)lurrogable de ciento veinte días P'"ª la substancia- en la calle del Molino del R< y número 15, de acuer. 
<0.i.ín del expediente relativo. do con lo que dispone la Circular número dos, ex• 

Zimapáo septiembre 9 de 1914.-Jl.Ianuel García. pedida poda Secre~aría de Fomento_ con fecha 15 
' · 

3 
'de septiembre próximo rasa fo, sohc1ta la repost· 

-2 ción del expediente número 1073 de Ja mina que de-
Administración de Rentas.-Zimapán.-. Derechos nunció con el nombre de "LOS CUATRO REI

-enterados, octubre 16· de 1914.-Recibido, octubre NOS," sita en la Municipalidad y Di,tritn de Pachu· 
"22 de 1914.~Dawey. ca, Estado de Hic1aigo, con súperficie de c_uarenta 

y tres pertenencias, para explotar mineral-es de oro 
y plata, y que se medírá como ~igue: tomando como 
primer punto de partida la mo.ionera_ NE del furldo 

AGENCIA DE MINERIA. EN. PACHUCA 

---- minero "San Antoni.o" se medirán 125 metros eón 
Extracto del expediente número 1122. -El _Señor 5º45'SW para sal.ir ai verdadero p.unth de parLida, 

Juan Mir, vecino de esta ciudad y con habitación en de donde ~medirán 400rnetro;. con 32ºSE; á~ aqui 
la calle del Molino del Rey número 15, solicita un se medirán fo75 metros con 5SºNE; de aquí 400 me
fundo minero can el nombre de- ''AMPLIACION tros con 32~NW pasando con ésta por la mojonera 
DE LOS CUATRO REINOS," compuesto de se- NW de "Tres Marías" y de aquí 1075 metros con,_ 
sen ta pertenencias y que se ubicará al Oeste del ce- 58°SW al verdadero P untG de partida. 
rrn de S•n Cristóbal,· Municipio y _Distrito de Fa. L<1 pub'icaci6n del p1 esente aviso surte efectos 
chnca, Estado de Hida'go, para explotar minerales de citación p:1ra todos los que se crea'1 con derecho 
<le oro y plata y cuyas medidas se practicarán como , a oponerse a la presente solicitud, y las oposkiones 

.·:-, 
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8 PERIODICO O.l<'ICIAL. 

deberán present¡use por escrito ante esta Agencia, 
dentro del término de un nies contado desde esta 
fecha. 

Pachuca, octubre quince de mil novecientos éa-
torce.-A. M. Iilnza. 1...,-1 

Administración de Rentas . .,.-Pachuca.~Derechos 
enterados, octubre.15 de 1914.-Recibido, octubre 
26 de 1914.-Dawey. 

·.AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1149.-El Señor 
Francisco Me. Cann, vecino de la ciudad de México, 
y con habitación en la casa número 1~3 de la sépti' 
ma ca.lle. de Guerrero, en representación del Señor· 
Warner Me. Cano, y de acuerdo con. lo 'que dispone 
la Circular número dos, ex pedida por la Secretaría 
de Fomento con fecha 15 de septiembre próximo pa-

. sado, solicita la reexpedición del título número 552Q6 
de la mina ."EL NUEVO TAJO," sita en la Muni
cipalidad y Distrito de Pachuca, Estado de Hidal
go, con superficie menor de una hectárea, para ex
pl/' · minerales de oro y plata, y que se medirá 
'colli" sigue: tomando como ponto de partida la mo
jonera SW de las pertenencias "El Tajo" se medi
rán con rumbo astronómico de S.52º40'E. 97 metros; 
desde este punto con rumbo N.50 9 12'E .. 107 metros, 
y desde este punto la distancia al punto de partida. 
La solicitud anterior se tramitó en esta Agencia con 
el expediente número 836. 
· La publicación del presente aviso surte efectos de 

citación para todos los que se crean con derecho a 
oponerse a la solicitud de que se trata, y las oposi
ciones deberán presentarse por escrito ante esta 
Agencia, dentro del término de un mes contado des
de esta fecha. 

Pachuca, octubre diez y seis de mil novecientos 
catorce.-A. M. Isunza. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 21de1914.-. Recibido, octubre 
21. -"~ 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINER.IA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número· 1152 -El señor 
José María Parga, vecino de esta ciudad y con ha· 
bifación en Ja segunda calle de Guerrero número 
32, ·en representación de la Compañía .Minera del 
Encino y Anexas, y de acuerdo con lo que dispone 

. la Circular número dos, expedida por la Secretaría 
de Fomento con techa 15 de Septiembre del presen
te año, solicita la reexpedició::i del título número 
54793 rte la mina "DEMASIAS DEL ENCIN'.J Y 
DOLORES," sita en la Municipalidad y Distrito de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie de. cua
tro hectáreas aproximadamente, para explotar mi
nerales de -0ro y plata, y que se medirá como sigue: 
La demasía l se medirá partiendo de la mojonera 
iE de "Dolores," la distancia que hay hasta la mo· 
jonera de las demasías de "Santa Rita.:" de aquí, si· 
guiendo el lindero de esa demasías hasta su mojo-

. nera P.oniente; de aqní hasta la mojonera SW.de 
"Dolores," y de aquí siguiendo el lindero Norte de 
esta mina. hasta el punto de partida. La. dema8ía U 
se. medirá partiendo de la mojonera NE de ''J!.I En-

. cino" hasta la mojonera NW de "Olvidada;" de aquí 

siguiendo los linderos cle esta mina y "Dolores" 
hasta la mojonera de las dem¡¡sías de "S<J.nt<J. Rita~" 
de aquí siguiendo el lindero Norte de estas dem¡¡, 
sias hacia el Poniente, hasta llegar a la mojonera 
que está en el lado Sui: de "El Tajo," y luego si
guiendo el lindero Norte de esta mina y la de "E! 
Encino" y el Oriente de esta última, hasta el punte> 
de partida. La solicitud anterior se tramitó en esta 
Agencia con el expediente número 896. 

La publicación del presente aviso surte efectos 
de citación para todos los que se crean con dereche> 
a oponerse a la solicitud de que se trata, y las opo
siciones deberán presentarse ¡Jor escrito ante esta 
Agencia, dentro del término de un mes contacte> 
desde.esta fecha. 

Pachuca .• octubre djez v siete de mil ¡¡_ovecientos 
catorce.-A. M. Jsunza: - 3-3 

Administración d~-Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados .. octubre 19 de 1914.-Recibido, octubre 
19 de 1914.-Dawey. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE PAOHUCA.-PRESIDENC!A MUNICIPAL DEL· 

MINERAL DEL CHICO 

DENUNDIO 

Ante esta Presidencis Municjpsl hs denunciado como.bien:. 
mostrenco el Señor P-anuncio Rodríguez) un terre:rip á.bi_ca.
do en e_J puL:to "Los Terreros" de esta-Población, cuyo te
rreno heue_-l& forme. de un exágono irregular; su superficie
es de 766 metros 50 centfmetros cn•drados y sus linderos: 
los siguieD_b::,¡:;: por el Norte y Oriente con cam.]no r,eal y·té-
rreno del Señor Doroteo Vega; por el Sur con terrenos del" 
Señor Prisciliano Torres y por el Poniente con terreno del 
Municipio. · 

·El valor del terreno cie referencia· seg1'.in el informe de· 
loe_ peritos; es·de diez peaoe. _ 

Se hace scber al p1'.iblico para los efeétos del adfoulo· 
seiscientos ochenta del Código Civil del' Estado. 

Mineral del Chico, octubre 20 de 1914.-El Presidente 
Municipal,, Tiburc-io Mendoza.-Secretario, Salus-tto Ruiz. 

28-12-28 
Recaudación de Rentas.- Mineral del Ohico.-Derechos 

enterados, octubre 20 de 1914.-Reciuido, octubre. 24 de 
1914.-Dawey. · 

DISTRITO DE ZrMAPAN.-PRESIDENCIA MuNICIPAL 

DE TASQUILLO 

AVISO 

Encuéntrase a di.aposición de esta Presidencia en calidad'. 
de mostrenca, una. vaca. color gateado .Ja oreja derecha dea~ 
punta.da, como de echo años, he1;r!J.da con fierro qr..e consta. 
en expediente respectivo, valuado en VEIJ'íTIOINC.O PE-
SO& . 
. . Lo que se hace saber al pllblico en cumplimiento del ar
tfoulo 681 del Código Civil. 

Tasquillo, agosto 6 de l914.-Ju8tino Trejo.-Emiiio Tre-
ja, Srio. . >"'.> 28-16-4-2S: 

Recaudación de Re~tae.-Tasquil!o.-l)erecho~ entera
dos, sgoato 17 de" 1914.-Recibido, agosto 26 ·de 191.4 .. -
Dawey . 

JMPRBNTA" 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA 

A CARGO DE SIMÓN J .. DAWEY. 

' ·~. 
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